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Sesión 

4
■■ Para terminar

¿Derechos de conquista?

1. En grupo, recuperen las líneas del tiempo que hicieron al inicio de este tema.

a) Comparen lo que sucedió en cada siglo en América y Europa.

b) Señalen si creen que entre los americanos y europeos había algunas 

semejanzas cuando tuvieron contacto. 

2. Lee de forma individual los siguientes fragmentos.

a) En tu cuaderno:

•Escribe cuál es la postura de Bartolomé de las Casas en relación 

con la conducta de los españoles. 

•Según Juan López, ¿qué deseaban los españoles y qué podían hacer si no 

lo conseguían? ¿Tenían derecho a hacerlo? Escribe una reflexión al respecto.

•Comparte tu escrito con el grupo y revisen qué puntos tienen en común.

3. Imagina que eres uno de los habitantes de las tierras recién encontradas. Escribe 

en tu cuaderno un texto dirigido a los conquistadores en donde expongas tus 

razones para que tu pueblo sea o no conquistado (elige una opción).

a) Apoya tu texto con imágenes como si fuera un códice.

b) Comparte tu texto con el grupo y comparen las opiniones que expresaron 

al respecto.

 Actividad 4

La causa porque han muerto y destruido tantas y tales 
y tan infinito número de ánimas los cristianos ha sido 
solamente por tener su fin último el oro y henchirse de 
riquezas en muy breves días y subir a estados muy al-
tos y sin proporción de sus personas, conviene a saber: 
por la insaciable cudicia y ambición que han tenido, 
que ha sido la mayor que en el mundo ser pudo, por ser 
aquellas tierras tan felices y tan ricas, y las gentes tan 
humildes, tan pacientes y tan fáciles a sujetarlas, a las 
cuales no han tenido más respecto ni dellas han hecho 
más cuenta ni estima. 

Fuente: Fray Bartolomé de las Casas (2011). 
Brevísima historia de la destrucción de las indias, 

Colombia, Universidad de Antioquía, p. 17.

Vos ruego y requiero que […] reconozcáis a la Iglesia por 
señora y superiora del universo mundo y al sumo pontífi-
ce llamado papa, en su nombre, y al rey y la reina nuestros 
señores, en su lugar, como a superiores e señores y reyes 
desas islas y tierra firme, por virtud de la dicha donación, 
y consintáis y deis lugar que estos padres religiosos vos 
declaren y prediquen […]. Si no lo hiciéredes […] certifico 
que, con la ayuda de Dios, yo entraré poderosamente con-
tra vosotros y vos haré la guerra por todas partes y ma-
neras que yo pudiere, y vos sujetaré al yugo y obediencia 
de la Iglesia y sus altezas, y tomaré vuestras personas y de 
vuestras mujeres e hijos y los haré esclavos.  

Fuente: Juan López de Palacios Rubios (2012). “Notificación 
y requerimiento que se ha de hacer a los moradores 
de las islas e tierra firme del mar océano que aún no 
están sujetos a Nuestro Señor”, en Historia documental 

de México I. Universidad Nacional Autónoma de México-
Instituto de Investigaciones Históricas, p. 393.
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